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F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A  Y  C I E N C I A S  

S O C I A L E S  “ D R .  I S I D R O  M E N É N D E Z ”  
 

 
P l a n  d e  e s t u d i o s  d e  l a  L i c e n c i a t u r a  e n  

C i e n c i a s  J u r í d i c a s .  
 

 

Nombre de la Asignatura: Derecho Civil 1 (Personas) 

 

a) Generalidades 

 

Número de Orden: 11 Código: DCI 1 Duración del Ciclo en Semanas:  

16 Semanas 

Pre- Requisito (s): 

DRO-2 

IED-2 

Ciclo Académico: 

Tercer Ciclo 

Duración/Hora Clase:  

50 Minutos 

Área:  

Fundamentos 

Número/Hora Clase por Ciclo:  

64 Horas 

U. V.: 3 

Horas Teóricas/Semanales: 3 

Horas Prácticas/Semanales: 1 

 
b) Descripción de la Asignatura: 

 

Esta asignatura comprende el estudio de las instituciones jurídicas del Titus Preliminar del 

Código Civil y el análisis de lo que es la Persona Natural y Jurídica como sujeto de Derechos, 

explica desde el hecho de su existencia hasta su extinción. Así mismo estudia los atributos de la 

Personalidad tanto desde el punto de vista doctrinario como en nuestro Derecho Positivo, tales 

como del Nombre, del Domicilio, del Estado Familiar, de igual manera que de la Capacidad 

Jurídica para obligarse en los Actos o Negocios Jurídicos y para el goce de sus derechos. 

Se estudiará también la Teoría del Acto Jurídico, requisitos de existencia y validez  de los 

mismos, lo que traerá como consecuencia el estudio de la Nulidad, producida por los conocidos 

vicios del consentimiento. 

Finalmente se estudia la Teoría de la Responsabilidad Civil en General. 

  

 

c) Objetivos de la Asignatura: 

 

Objetivos Cognitivos (conocer): 

 

Al finalizar esta asignatura el alumno, podrá ubicar históricamente el nacimiento del Derecho 

Civil y su desenvolvimiento a través de las diferentes etapas, podrá así mismo identificar las 

personas como Sujetos de Derecho, las diferentes teorías sobre su nacimiento, capacidad de 

Goce y Ejercicio. 
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Pretende que el alumno conozca y aplique la normativa relativa a los Atributos de la 

personalidad como principio del Goce y ejercicio de Derechos Subjetivos de los mismos. 

El alumno estará capacitado para identificar los hechos y Actos Jurídicos, sus efectos y 

elementos constitutivos de los mismos, así como también podrá aplicarlos a nuestro Derecho 

Positivo. 

 

Objetivos Procedimentales (saber hacer): 

 

Que el alumno pueda observar en los casos jurídicos reales cuando un sujeto de Derecho esta 

investido de capacidad Legal tanto de goce como de ejercicio y lo aplique a casos concretos. 

Que el alumno observe las diferencias entre Hechos y Actos jurídicos y entre Personalidad y 

Personería 

 

 

d) Contenidos:   

 

Unidad I    Historia e importancia del Derecho Civil. La persona en el Derecho Civil. 
 

1. Generalidades. 

 

a. Concepto e importancia del Derecho Privado. 

b. Breve historia del Derecho Privado. 

c. División Doctrinaria del Derecho Privado. 

d. Definición de varias palabras de uso frecuente en nuestra legislación Civil 

e. Conceptos elementales: Derecho Objetivo y Subjetivo; Derecho Vigente y 

Derecho Positivo. 

f. La ley su proceso de formación. Irretroactividad de la ley. La nulidad como 

sanción en el Derecho Civil. Renuncia de los Derechos. Interpretación de la 

Ley. Fuerza mayor y caso fortuito. La causión. Las presunciones. Los Plazos. 

- Teorías que explican el principio de la existencia de la persona natural. 

 

2. Persona. 

 

a. Concepto 

b. Clasificación  

c. Persona Jurídica, colectiva y moral 

d. Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro 

- Diferentes teorías que interpretan su naturaleza 

- Su regulación en nuestro ordenamiento jurídico patrio. 

3. Principio y Fin de la existencia de las personas naturales 
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a. Hecho jurídico del nacimiento. 

- Teorías que explican el principio de la existencia de la persona natural 

b. Hecho jurídico de la muerte natural. 

- Muerte real o física. 

- Muerte presunta o presunción de muerte por desaparecimiento. 

- Muerte Civil. 

 

Unidad II:  De los atributos de la personalidad y de la Teoría del Acto  

                                        Jurídico. 

 

1. Principales atributos de la personalidad. 

a. Concepto de Personalidad. 

b. Concepto de Personería. 

c. Enumeración de los atributos. 

d. Nombre. Ley del nombre de la persona natural 

- Cuerpos legales aplicables (Relacionar con Código Penal y Código de 

Familia) 

e. Capacidad- 

- Clasificación. 

- Nacionalidad. 

- Ley de Extranjería.  

f. Domicilio. 

g. Patrimonio. 

- Teorías que explican su naturaleza jurídica. 

h. Estado Familiar (Código de Familia) 

- Ámbito de aplicación 

i. Otros atributos. 

2. Noción General de la Teoría del Acto Jurídico. 

a. Hechos, actos y negocios jurídicos. 

b. Acto Jurídico generador de obligaciones. 

c. Elementos de la existencia. 

d. Elementos de validez. 

e. Elementos que atañen a la prueba del acto. 

f. Otros elementos. 

- De la esencia. 

- De la naturaleza. 

- Puramente accidental. 

  Unidad III:  Elementos constitutivos de la Nulidad en la prestación del                

       consentimiento y de la teoría de la responsabilidad civil. 
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1. Introducción a los vicios del consentimiento. 

- Error 

- Fuerza 

- Dolo 

2. Noción general de la teoría  de la responsabilidad. 

a. Generalidades 

b. Responsabilidad extra-contractual 

Conceptos. 

Consecuencias. 

c. Responsabilidad Contractual 

   Conceptos  

    Efectos 

d. Responsabilidad sin culpo. 

    Concepto 

    Consecuencias. 

 

e) Estrategia Metodológica: 

 

Porcentaje de Formación Parte Teórica 75% 

- Clase Magistral 

- Control de Lectura 

 

Porcentaje de Formación Parte Práctica 25% 

- Trabajo en Grupo 

- Práctica y discusión de casos   

 

 

 

f)  Bibliografía:   

 Nombre de la 

Obra 
Autor Casa editora País 

Año de 

edición 

Número de 

ejemplares en 

biblioteca 

El Código 

Civil  

Suarez 

Belarmino 
 El Salvador  

5 ejemplares 

Explicaciones 

de Derecho 

Civil de Chile 

y Comparado 

Claro Solar 

Editorial 

Jurídica de 

Chile 

Chile 1978 

5 ejemplares 
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Manual del 

Derecho 

Civil, tomos 

I,IV, V 

Alessandri 

Rodríguez, 

Arturo y 

Somarriva, 

Undurraga 

Manuel 

Editorial 

Temis 
Colombia 1990 

5 ejemplares 

 


